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PARTE 0F5C1AL.

PRESIDENCIA

DELCONSEJODE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovido entre el Gober
nador de la provincia de Valladolid 
y el Juez de primera instancia de Vi- 
llalón, de los cuales resulta:

Que en 25 de Febrero del corriente 
ano D. Juan Sarabia, casado, presen
tó al Ayuntamiento de Villalón una 
instancia en que exponía que en la 
casanúm. 60 de la calle del Pesca
do, de la que era dueño el solicitan
te, S3 había verificado un hundimien
to que interesaba en toda su exten
sión á la vía pública, por lo cual soli
citaba de la Corporación municipal 
autorización para asegurar la ruina 
que amenazaba la referida casa en 
la parte que vuela sobre la vía pú
blica, bajo la inspección de la perso
na que el Ayuntamiento se sirviera 
designar, pidiendo también que se 
requiriese á Domínguez Muñoz, due
ño, de la casa que lindaba con In de 
Sarabia, para que presenciara los 
obras que éste iba á ejecutar y no se 
opusiera:

Que en 28 del mismo mes de Fe
brero, el Ayuntamiento de Villalón 
acordó conceder á Sarabia la autori
zación solicitada, pudiendo el mis
mo practicar las excavaciones indis
pensables para edificar las pilastras 
en que habían de fijarse las colum
nas que afirmasen el voladizo de su 
cataf sin que el interesado pudiera 
tomar más terreno que el que enton-
ces ocupaba.

Que en 3 4e Marzo se comunicó á instancia del Ayuntamiento de Villa-

Sarabia el acuerdó de 28 de Febrero
k 1“ la iXuS“ ‘i®

de que no había de perjudicar á lo.s 
vecinos colindantes ni tampo á la vía , 
pública: 1

Que á nombre de Doña Baltarara, \ 
D.'" Francisca y D.^ Saturnina Mu- ' 
ñoz Rabadán se presentó en el Juz
gado de Villalón un interdicto de 
obra nueva, con objeto de impedir 
los perjuicios que la empezada por । 
D. Juan Sarabia causaba en una casa 
de propiedad de las demandantes, 
toda vez que aquél estaba practican
do un desmonte de tierras, á fin de 
sacar ios cimientos de una columna 
que había de sostener el vuelo de su j 
casa, operación en la cual sacaba la- I 
drillo y otros materiales, sin saber si j 
pertenecían ó no á la bodega de las i 
las demandantes. Añadían éstas que 
se trataba de determinar la linea di
visoria entre su bodega y la que ha
bía en la casa de Sarabia; línea divi
soria que había desaparecido, porque 
habiendo cegado el demandado había 
algunos años su bodegi sin poner 
muro de refuerzo, las aguas se habían
filtrado por el sitio ‘lue esta ocupaba y 
habían derribado la pared medianera j 
que entre ambas bodegas dando lu
gar á que la de las demandantes es- ■ 
tuviera obtruiday sin poderse entrar 
en ella:

Que verificado el correspondiente 
juicio vebal, se acordó por el juzga
do practicar una inspección ocular 
que dio por resultado consignarse 
que la columna bastante de ladrillo 
construidos por Sarabia, estaban en 
linea divisoria de ambas ; bodegas; 
quédela misma linease habían he
cho excavaciones: que en la bodega 
de las demandantes había tierras y 
ladrillos sueltos que tapaban casi por 
completo el cañón de bajada: que la 
mina procedía de la bodega cegada 
del demandado, no siendo posible de
terminar á simple vista si la base de 
la columna estaba ó no intrusada en 
la bodega de los demandantes, ni 
tampoco si la pared medianera era de j 
adobe, observándose que había res
tos de muro de contención:

Que en tal estado, el Gobernador , 
de la provincia de Valladolidid, á . . .1.1 *__ '

lón requirió de inhibición al Juzga
do alegando: que Sarabia había obra- 

de un acuerdo de la corporación mu
nicipal referente á la vía pública y 
seguridad de la misma para evitar el 
peligro que pudiera ofrecer á los ve
cinos que tratándose de un acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento dentro 
del círculo de sus atribuciones, no 
podía ser contrariado por interdicto, 
aunque si por medio de otros recur
sos; el Gobernador citaba los artícu
los 72, 89,171 y 177 de la ley Muni
cipal,

Qiie tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en que en el interdicto se 
trata de determinar si el sitio en que 
D. Juan Sarabia ha construido el ci
miento sobre el cual se ha levanta- 

i do la pilastra que sostiene el voladi
zo de su casa pertenece en absoluto
á la bodega del demandado ó invade 
la de las demandantes, puesto que 
ambas bodeg'as se hallan en comu
nicación por el punto donde se ha 
construido dicho cimiento: en que 
aun en el caso de que el soportal de 
la casa de Sarabia fuese via pública 
la cimentación de la pilastra, arran
ca del suelo de las bodegas y la fi
jación del punto de aquella es la que 
constituye el fin del interdicto; en 
que esta no versa sobre ninguno de 
los objetos que la ley Municipal se- wa UMIOU,» 4UV .M, ..J nicipal, segiin el cual los
ñala como de la competencia de los ■ y Tribunales no admitirán intei nietos 
Ayuntamientos, sobre una contienda I contraías providencias adrannstrati 
de derecho civil entre particulares, i vas de los Ayuntamientos y Alcaldes 

en los asuuto.s de su competencia.con tanto mayor motivo cuanto que 
la licencia del Ayuntamiento se li
mitó á dejar las cosas en el estado 
que anteriormente tenían, y las 
obras en la vía pública no alteran la 
situación de aquellas, toda vez que 
consisten en asegurar el voladizo de 
la casa de Sarabia sin variar de lugar 
la cimentación de la pilastra: en que 
los mismos términos de la concesión 
indican que el Ayuntamiento reco
noce no tener facultades para privar 
á un particular de sus .derechos de 
propiedad, sin que medien los requi
sitos necesarios para que tenga lu
gar la expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública: en que tra
tándose de saber si las excavaciones 
se han practicado y las pilastras se 
han edificado perjudicando los de
rechos de los vecinos colindantes,

f la reclamación de los que se consi- 
. deren perjudicados envuelve una 
i cuestión que se funda en un título 

civil como es el de propiedad, de lo 
cual sólo pueden conocer losjlribu- 
nales; y por último, en que el inter
dicto, lejos de inv.adir las atribucio
nes de la Administración y contra
riar providencia alguna del Ayunta
miento, viene á sostener y llevar á 
efecto lo resuelto por el de Villalón, 
puesto que se intenta que las exca
vaciones se hagan y las pilastras se 
coloquen eu las condiciones señala
das á Sarabia, ó sea en el mismo 
terreno que antes ocupaban, y sin 
perjudicar á los vecinos; el Juez ci
taba la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, los artículos 72 y 89 de la jey 
Municipal, el 1.663 de la de Enjui
ciamiento civil y varias decisiones 
de competencia y sentencias del Tri
bunales Supremo:

Que el Gobernador, oida la Comi
sión provincial insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
resente confiieto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley or
gánica del Poder judicial, que atri
buye á los Jueces y Tribunales la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, Juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 89 de la ley, Mu-

Considerando:
l .° Que el in terdicto interpuesto 

por Doña Baltasara. Doña Francisca 
y Doña Saturnina Muñoz Rabadán 
tiene por objeto dejar á salvo sus de
rechos de propiedad que estiman le
sionados por las obras que está eje 
cutando D. Juan Sarabia.

2 .° Que al ser autorizado el de
mandado por el Ayuntamiento de 
Villalón para llevar á cabo las obras 
de que se trata, lo fué á condición 
de que no había de perjudicar á los 
vecinos colindantes. ,

3 .° Que en tal concepto el inter
dicto no contraría el acuerdo de la 
Corporación municipal, puesto que 
versa sobre el perjuicio que uno de 
los vecinos colindantes á Sarabia
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cree que éste le irroga en su pro
piedad.

4.® Que aun en la hipótesis de que 
el acuerdo del Ayuntamiento no liu- 
hiera dejado á salvo á las deman
dantes sus derechos como los dejó, 
según se deduce de los términos de 
la autorización, el interdicto seria 
procedente, toda vez que no habla 
estado dentro de la competencia de 
Ayuntamiento resolver nada res
pecto de los derechos civiles de un 
particular;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII. y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decicir esta competencia 
á fav<)r de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á seis del 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Con.sejo de Ministros, 
Práiíedes Mateo Sagasía.

‘ de F / ‘j.

Habiéndose padecido un error en 
el párrafo segundo de la Real orden 
inserta en la «.Gaceta» se reproduce 
á continuación:

cSegundo. Que las 12 Jefaturas 
de primera clase sean las correspon
dientes á las provincia.s de Almería, 
Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, 
Huelva, Jaén, Madrid, Ovie
do, P.dencia, Sevilla y Vizcaya: las 
14 Jefaturas de segunda clase las 
correspondientes á la.s de Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Granada. Guada
lajara, Guipúzcoa. León, .bérida, Lo
groño, Málaga, Navarra, Santander, 
Teruel y Zaragoza; y las 23 Jefaturas 
de tercera clase las correspondientes 
á las restante.s provincias de Alava. 
Albacete, Alicante, Avila, Baleares, 
Cádiz, Canarias, Castellón, Coruña, 
Cuenca, Gerona,Huesca, Lugo,Oren
se, Pontevedra, Salamanca. Segovia, 
Soria, Tarragona, Toledo, Valencia, 
Valladolid y Zamora.»

limo. Sr : La naturaleza de las fun-
cionG.s encomedadas á los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos que 
se encuentran al servicio del Estado 
exige por regla general que éstos no 
tengan otra ocupación que la que del 
deber oficial se deriva, y de ahí que 
les esté prohibido por disposiciones 
de su reglamento y por otras que han 
sido como ratificación de aquéllas si- _ - _____  
rnultanear el cumplimiento de las ! í’os de Caminos se vea obligado el 
obligaciones de servidores del Estado ‘ Estado á satisfacer interese,s de de- 
con el de otras de índole privada.

Pueden citarse entre las segundas 
las Reales ordenes de 17 de Noviem
bre de 1855 y 10 de Octubre de 1874, 
y aunque no existen pruebas concre
tas por donde se pueda entender que 
han sido desobedecidas, interesa re
cordar que no han sido derogadas y 
que á tenor de sus preceptos, en ar
monía con lo consignado en el art. 61 
del reglrmentq de 28 de Ootuare de 
1883, no es lícito á los funcionarios 
mencionados, cualquiera que sea el 
servicio á que estén efectos, ocupar 
se de trabajos de índole privada, ya 
procedan de Oorpíu aciones, Empre
sas ó particulares, ni dedicarse á la 

enseñanza de las ciencias'en clases 
particulares ó reservadas, á menos 
que no obtengan para ello la auto
rización correspondiente de este Mi
nisterio.

Debe esperarse que estas disposi
ciones sean fielmente cumplidas en 
adelante; pero si contra toda proba
bilidad se infringieran abiertamente 
ó se tratara de eludir su cumplimien
to, á V. I. toca cuidar de que tengan 
la debida aplicación las correcciones 
establecidas en el tít. 3.® del regla
mento antes mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: Este Ministerio viene 
observando que los períodos de tiem
po empleados en el estudio y ejecu
ción de las obras públicas son en ge
neral muy superiores á los racional 
mente necesarios y á los estipulados 
en las respectivas contratas.

Se observa también con demasiada 
frecuencia que las liquidación?s de 
obras ejecutadas no se llevan á cabo 
dentro de los plazos que se fijan en 
el pliego de condiciones generales, 
motivando tal demora un grave de
trimento del prestigio é intereses de 
la Administración y de los particula
res que con la misma contratan.

Para remediar tales defectos é in
convenientes y á fin de poder impo 
ner con todo rigor las penalidades 
qu<í se señalan en la Real orden de 
28 de Abril de 1876, S. M. el Rey 
(Q. D. G.}, y en su nombre la Reina 
Regente, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Los Ingenieros Jefes de 
las provincias remitirán mensual- 
mente á ia Dirección general un es
tado completo y detallado de todas 
las obras públicas que en la misma 
se hallen en estudio, curso de ejecu
ción ó de liquidación, expresando 
concretamente en dicho estado el 
grado respectivo de adelanto con re
lación á lo obtenido en el mes ante- 
jior, asi como las causas que hayan 
podido impedir el racional progreso 
de los mencionados trabajos.

Segundo. El Negociado respecti
vo á la vista de lo.s referidos estados 
dará de oficio cuenta á la Dirección 
general de las observaciones que le 
sugiera el estudio de dichos dato.<5, y 
propondrá las correcciones que en 
su caso deban imponerse; teniendo 
en cuenta que siempre que por des
cuido ó negligencia de los Ingenie-

j mora, el importe de éstos so descon
tará de los sueldos de los referidos 
funcionarios, prévio el expediente á 
que se refiere el tít. 3.® del reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros

; de Caminos de 28 de Octubre do 
1873, sin perjuicio de imponer las de- 

I más responsabilidades que se deter- 
; minan en la mencionada Real orden 

de 28 de Abril de 1876.

Disposición transitoria.

Los indicados Ingenieros Jefes re
mitirán á la Dirección general, den
tro de un plazo que no excederá de 
15 días, una relación de las obras re
cibidas provisionalmente y deHniti- 

yamente y que estén pendientes de 
¡ liquidación, expresando las fechas en 

que tuvieron lugar dichas recepcio
nes y los nombres de los Ingenieros 
encargado.? de practicar la.s respec
tivas liquidaciones.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
para ru conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XHI, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad Doña María Cristina, 
como Reina Regente del Reino.

A todos las que las,'presente.? vieren 
y entendieren,, y á qníene.s toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, entre partes, de la una Don 
Santiago Rodríguez Coco, y en su 
nombre el Doctor D. Francisco Las
tres, demandante, y de la otra la 
Administración general del Estado, 
demandada y representada por Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real 
orden de 24 de Enero de 1885, relati
va á la separación del demandante 
del cargo de Administrador del penal 
de Valladodid y del Cuerpo especial 
de empleados del ramo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:

Que D. Santiago Rodríguez Coco, 
aprobado en los ejercicio.? de oposi
ción, practicado.? con arreglo al Real 
decreto de 23 de Junio de 1881, fué 
nombrado por Real orden de 23 de 
Febrero de 1881 Administrador de 
Establecimiento penal de segunda 
clase, con destino al de Santoña, de 
cuyo cargo se posesionó en 20 de 
Marzo siguiente:

Que varios empleados déla Peni
tenciaría dirigieron una comunica
ción al Director de la misma, expo
niendo que desde que el vigilante 
D. Serafín Maté fué suspendido en el 
ejercicio de su cargo, los confinados 
trataban de excitar los ánimos contra 
.sus Jefes, adoptando una actitud 
inconveniente y hostil, que no podían 
dominar los exponentes desde que 
circulaban falsos rumores relaciona
dos con la .separación ó traslación del 
Director: que tal situación anuncia
ba peligros inminentes provocados 
por las complacencias del Adminis
trador y por la permanencia del Vi
gilante suspenso en los pabellones; 
y que los comunicantes pedirían sus 
traslados si continuaban los emplea
dos referidos en la casa, por ser su 
presencia amenaza constante y ger
men de discordia é insubi'rdinación:

Que el Director del penal de Santo- 
iia remitió copia del precedente oficio 
á la Dirección general del ramo, aña
diendo por su parte que la hostilidad 
del Administrador hacia los demás 
empleados y su resistencia pasiva, 
pero tenaz, á cumplir las órdenes de 
su Jefe inmediato, exigían una pron

ta resolución de aquél Centro, que 
pusiera término á los continuados 
temores de un confiícto, acusando 
en otra comunicación posterior al 
Administrador de haber denunciado 
al Gobernador de la provincia el hecho 
falso de que lo.? penados se hallaban 
en huelga y en estado de incompleta 
disciplina:

Que con tales antecedentes, la Di
rección general solicitó y obtuvo del 
Ministerio la autorización necesaria 
para enviar un Delegado con encar- 
go^de girar á la Penitenciaría de San- 
tona una visita de inspección:

Que nombrado para este cargo Don 
Juan Eulogio Lladó, instruyó el co
rrespondiente .sumario, en el que de- 
claiy ron i especti vamente, entre otros 
el Director y el Administrador del Es
tablecimiento penal; y teniendo pre
sente el resultado del expediente, el 
Delegado, atendiendo lo expuesto y 
en vista del art. 14 del Real Decreto 
de 23 de.Junio de 1881, providenció 
en 2.3 de Junio de 1884 la suspensión 
de empleo y sueldo interinamente á 
D. Inocente Palacios, Director del 
presidio de Santoña, en u.so de las 
atribuciones que por la Dirección ge
neral del ramo le fueron concedidas; 
y por otra providencia del mismo día 
en vista de las disposiciones conte
nidas en las Ordenanzas del ramo, 
Reales Ordenes y circulares del Cen
tro directivo, suspendió por via de 
corrección disciplinaria por 30 días 
de empleo y sueldo al Administrador 
del peual 1). Santiago Rodríguez Co
co, debiendo tomarse nota de esta 
suspensión en el expediente personal 
del interesado a los efectos oportu
nos. acordo también que se le previ- 
nieia a Rodríguez Coco que, no sien
do su presencia en el penal compati
ble con el orden y disciplina que de
bía reinar entre lo.? penados y subal
ternos del establecimiento por la fal
ta de armonía en que con estos últi
mos se encontraba, y la situación es
pecial que le había creado su mayor 
ó menor intervención en los hechos 
que habían motivado este expedien
te, era de todo punto necesario y 
conveniente que ¡mientras la Supe
rioridad resolviera sobre su indispen
sable traslación a otro establecimien
to, se proporcionase alojamiento fue
ra de los pabellones del presidio, en 
que aquella fecha se encontraba ins
talado:

Que pasada comunicación de la.? 
anteriores providencias á los intere
sados, y dado conocimiento de las 
mismas al Director general de Esta
blecimientos penales., el recurrente 
Rodríguez Coco, después de cumplir 
la suspensión acordada, fué traslada
do al penal de Valladolid, por Real 
orden de 24 de Junio de 1884, y to
mó posesión del cargo de Adminis
trador el día 4 de Agosto, después de 
haber constituido la fianza y exhibi
do certificación de solvencia expedi
da en Santoña por D. Ramón del Río, 
Director del penal de dicha plaza, en 
ia que se consignaba haber hecho en- 

fondos y efectos á que se 
hallaba sujeta su fianza, quedando 
por tanto solvente y exento de res
ponsabilidad por su gestión adminis
trativas en aquel penal:

Que después de lo expuesto conti
nuó el expediente, citándose por el 
Delegado al Director suspenso del 
presidio de Santoña D. Inocente Pa
lacios, para que formulase sus des
cargos, y conte.stados por éste los re
paro? que se le hacían, el Delegado 

j en su vista, al elevar el expediente á 
j la Dirección general de Estableci- 

mientos penales, informó, que oído
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DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Espa
ña, y en su nombre, y durante su 
menor edad, la Reina . Regente del 
Reino:

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito contencioso-adminis- 
trativo que en única instancia pende 
ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una, como demandante, 
D. José Pei-diguer y B.enedí, repre
sentado por el Licenciado D. Félix 
González Caí balleda, y de la otra la 
Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre Mi Fis
cal, sobre revocación do la Real Or
den de 16 de Agosto de 1884 expedi
da por el Ministerio de Hacienda.

Visto:
Visto expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en comunicación de 14 de Ju

lio de 1875, la Intendencia general 
déla Real Casa y Patrimonio mani
festó á la Dirección general de pro- 
piedaues y Derechos del Estado, que 
según acta notarial de 21 de Julio 
de 1871, estendida én el Real Sitio de 
San Ildefonso, por las personas de
signadas al efecto, se habia procedido 
á la entrega de los bienes inmuebles 
que en dicho Sitio se destinaban por 
la ley de 18 de Diciembre de 1869 
para el servicio del Monarca, consig 
nándose en aquel documento que se 
entregaban los jardines que se halla
ban dentro de la gran cerca y la zo
na exterior á los mismos, en una 
extensión de cinco metros, necesaria 
para su conservación, y que n i ha
biéndose hecho entrega al Real Pa
trimonio de la referida zona por es
tar ejecutándose en ella varias cons
trucciones, solicitaban se dictasen 
las medidas conducentes, para que 
cesasen desde luego rqnellas, y se 
dejase libre y desembarazado el terre
no á disposición del Real Patrimonio:

Que instruido en su consecuencia 
el oportuno expediente, por Real or
den de . 19 de Octubre de 1882, se 
anuló la venta de la casa titulada 
«De las Cocinas»', sita en el Real Si
tio de San Ildefonso, que se había 
adjudicado en 8 de Octube de 1870, 
y el solar adjunto, inventariado con 
el núm. 98, cuyos limites eran la ta
pia de los jardines Reales, disponién
dose, en su consecuencia, qnes se hi
ciera entrega de ápuellas dos fincas 
al Real Patrimonio con las formalida
des debida, y que se comunicasen el 
acuerdo al Aeministrador de Propie
dades é impuestos ce Segovia para 
los ejectos que procedieran:

Que en 27 de Enero de 1883, Don. 
José Perdiguer y Benedi presentó 
instancia manifestando que por Real 
Orden de 19 de Octubre de 1882 se 
habia anulado la venta de una casa y 
jardines que le enajenó el Estado; pí- 
ro que dicha resolución no afectaba 
sólo á su finca, sino que alcanzaba 
también á otras dos casas contiguas, 
con las cuales formaba antes un solo 
edificio, conocido por «Casas de las 
Cocinas», que al llevarse á la prac
tica la nulidad de la venta, surgía la 
idea de que sólo era necesaria la fin
ca del exponente, por ser la única 
comprendida dentro de la zona de 
cinco metros, por lo cual solicitaba 
que de modificarse aquella medida, se 
hiciese de suerte que no se¡le creasen 
dificultades para cobrar el importe 
de su finca;

destinos, sino en virtud de expedien- j 
te, en d cual serán oídos', y también 
la Sección de Gobernación del Conse- \ 
jo de Estado, lo cual no será i.bstácu- ! 
lo para que puedan ser suspensos por 1 
la Dirección, ínterin se resuelvo el j 
expediente antes citado. El que haya i 
sido separado no podrá en ningún- ¡ 
tiempo volver á pertenecerá! Cuerpo. !

Considerando que al exigir el Real ' 
Decreto citado la previa audiencia j 
del interesado antes de resolverse so- | 
bre su separación, es i tdudable que 
quiso establecer una garantía justa 
de los derechos de los sumariados, á 
fin de que en ningún caso pudieren 
ser privados de sus empleos sin que 
conociesen los cargos formulados y 
se defendiesen de ellos:

Considerando que no puede suplir
se este trámite esencial con las de
claraciones inquisitivas que presten 
los funcionarios sujetos á formación 
de expediente, porque estos son ac
tos de diversa índole y se encaminan 
á la averiguación de los hechos pu
nibles y de sus autores, prescindien
do de la defensa que á éstos importa 
ó incumbe:

Considerando que asi lo ha enten
dido la Administración Central en 
este mismo expediente, concediendo 
nn término á D. Inocencio Palacios 
después de la terminación de la su
maria, para que se defendiera, pro
rrogando á petición suya, á pesar de 
que también había prestado declara
ciones:

Considerando, en virtud de estas 
observaciones, que el demandante 
Rodríguez Coco ha sido separado sin 
que en el expediente instruido al 
efecto se le haya querido para que 
conteste á los cargos formulados con
tra el mismo, resultando por consi
guiente infringido el art. 14 del cita
do Real Decreto, tal como lo entien
de la Administración y como la ju
risprudencia tiene explicada esta ga
rantía en muchos casos análogos:

Conformándome con lo consultado 
por la sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Juan de Cár
denas, D. Ramón de Campoamor, Don 
Dámáso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique de Cisneros, D. Antonio 
Guerola, D. Cándido Martínez, Den 
Miguel Martínez Campos y D. Juan 
Facundo Riaño;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en dejar sin efecto la Real 
Orden de 24 de Enero de 1885, y 
mandar se reponga dicho expediente 
al estado que tenia en la fecha de 23 
de Junio de 1884, dándole la trami
tación que exige el art. 14 del Real 
Decreto de 23 de Junio de 1881.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis=MA- 
RÍA CRISTINA.«E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes J/a- 
tej iSá^asla »

Publicación.==Leído y publicando 
anterior Real Decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 

í pública la Sala de lo Contencioso 
í acordó que se tenga como resolución 
! final en la instancia y autos á que se 

refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la «Gaceta», de que certi
fico.

Madrid 26 de Junio de 1886.:xsAn- 
tonio Alcántara.

la Sección de Gobernación cel Con
sejo de Estado, podia proponerse la 
separación del Cuerpo de Penales del 
Director suspenso del presidio de 
Santoña D. Inocente Pillados

Que obra también en el expedien
te el auio de sobreseimiento libreque 

adietó la Audiencia de lo [criminal de 
Santander en 16 de Setiembre de 
1884, en causa procedente del Juz- 
gade de instrucción de Santoña, se
guida contra D. Inocente Palacios, á 
virtud de denuncia que contra el 
mismo formuló el subalterno de aquel 
establecimiento D. Serafin Maté, y 
cuyo auto se ha unido al expediente 
á instancia del interesado:

Que la Dirección general de Esta
blecimientos penales informó que el 
Director y el Administrador del pe
nal de Santoña oran, en virtud de lo 
que resulta del expediente, aci roe
dores á todo el rigor á que sea posi
ble la responsabilidad administrati
va, y que. por todo ello, antes de acor
dar la separación del Cuerpo de pe
nales del Director suspenso D. Ino
cente Palacios y del Administrador 
D. Santiago Rodríguez Coco, á su 
juicio procedía se consultase á la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado:

Que remitido el expediente á esta 
Sección, informó en 15 de Enero de 
1885: primero, que procedía separar 
de ramo de penales al Director y al 
Administrador del de Santoña Don 
Inocente Palacios y D. Santiago Ro
dríguez Coco: y segundo, que por la 
Dirección general debía imponerse al 
subalterno del mismo penal la co
rrección correspondiente, para el he- 

• cho de hallarse embriagado cuando 
se le había encargado la custodia del 
procesado Miguel Olivares:

Que de conformidad con el anterior 
dictamen, se dictó por el Ministerio 
de la Gobernación Real orden con fe
cha 24 de Enero de 1885, por la que 
se dispuso separar á D. Santiago Ro
dríguez Coco del cargo de Adminis
trador del penal deSantoña, en aque
lla fecha de Valladolid, asi como del 
Cuerpo de empleados de Estableci
mientos penales;

Vistas las actuaciones contencio
sas, de las que aparece:

Que el Doctor D. Francisco Lastres 
en nombre de D. Santiago Rodríguez 
Coco, presentó demanda ante el Con
sejo de Estado, que amplió después 
de declarada procedente la vía con
tenciosa, con la pretensión de que se 
revoque la Real Orden anterior de24 
de Enero de 1885, declarando que su 
representado debe ser reintegrado en 
su destino de Administrador del pe
nal de Valladolid, y ocupar el puesto 
que le corresponda en el Cuerpo de 
Empleados de Establecimientos pe
nales, por habérsele separado sin 
darle la audiencia que previene el 
Real Decreto de 23 de Junio de 1883, 
abonándole los sueldos correspon
dientes al tiempo que permanezca 
separado de sii destino:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó 
pidiendo la ausolución de la deman
da y la confirmación de la Real Or
den reclamada, y que se absuelva de 
aquella á la Administración del Es
tado:

Visto el art. 14 del Real Decreto 
de 23 de Junio de 1881. que dispone: 
«Los individuos que ingresen en el 
Cuerpo especial de empleados de Es- 
lablecimientos penales, conforme á 
las prescripciones del presente De
creto, no podrán ser separados de sus

Que en 4 de Febrero del mismo año, 
el Marqués do Villanueva de Valdue- 
za y D.Adolfo Llorens, co.mo dueños 
de las casas números 4 y 6 del edifi
cio llamado «Casas délas Cocina», 
insistiendo en los mismos hechos 
alegarlos por D. Jo-é Perdiguer, soli- 
citarón que se oyera á la Intenden
cia de la Real Casa; y verificado, se 
aclarase la Real Orden de 19 de Oc
tubre anterior, o., el sentido de que 
únicamente debía entregarse al Pa
trimonio la casa núm. 2 de la calle 
de la Botica y sa jardin anejo, de la 
pertenencia de D. José Perdiguer, é 
indemnizando á éste con arreglo á las 
leyes, en vez de declarar la nulidad 
de la venta, cuyos efectos alcanzaban 
necesariamente ú las tres fincas, sin 
necesidad, del Patrimonio, y con gra
vamen de la Hacienda;

Que oida la Intendencia, esta, en 
comunicación de 15 de Febrero, ma
nifestó su conformidad; y por Real 
Orden de 23 de Marzo de igual año, 
se declaró qne los efectos de la Real 
Orden de 19 de Octubre de 1882 se 
entendierán limitados á la propiedad 
de D. tlesé Perdiguer, quedando sub
sistente y convalidada la enajenación 
de la otra parte del solar, donde radi
caban las fincas del Marqués de Val- 
dueza y D. Adolfo Llorens:

Que en 2 de Abril de 1883, D. José 
Perdiguer acudió con instancia pidi
endo que se determinase la indemni
zación del valor de su finca, justipre
ciándola por un tasador perito que 
designase la Administración y el que 
el interesado nombrase, fijándose de 
esa suerte el importe de lo que co- 
rrespondia percibir; y por Real Orden 
de 21 de AbriVde aquel año se acordó, 
estando ya resuelta la cuestión prin
cipal por las Reales Ordenes ¿le 19 de 
Octubre ds 1882 y 23 de Marzo ante
rior, volviese el expediente á la Di
rección general de Propiedades para 
que tramitase la instancia de D. José 
Perdiguer sobre isdemnización del 
vahu’ de su fiuca, con arreglo á la ley 
y reglamento del procedimiento ad
ministrativo de 31 de Diciembre de 
1881:

Que por virtud de la anterior Real 
Orden, el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Segovia resolvió en 
6 de Junio siguiente que procedía la 
tasación pericial de la finca, desig
nando al efecto como perito por parte 
de la Administración á D, Manuel 
Vázquez Robledo, Maestro de Obra.s 
titular, y hecho saber este nombra
miento á Perdiguer, manifestó la 
conveniencia de quo se desígnase á 
un Arquitecto para la tasación de la 
casa, y un perito Agrónomo para la 
huerta y jardin, á cuya pretensión 
accedió en parte el Delegado, desig
nando al Arquitecto D Antonio Ber
mejo para que hiciese la tasación de 
ambos predios;

Que en 26 de igual mes y año, el 
perite nombrado evacuó su inlorme, 
manifestando que era dificil asignar 
con la aproximación que debía apete
cerse el valor primitivo de la finca, y 
el que entonces tenia, variando tam* 
bien entre limites muy distantes su 
valor ó renta; por lo cual, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias, 
apreció su total valor en 145.13448 
pesetas, manifestando D. José Perdi
guer, en oficio de 4 de Julio, su con
formidad can dicha tasación y re- 
nunciaciaudo á [nombrar perito por 
su parte:

Que el Negociado correspondiente 
de la Delegación de Hacienda, propu
so que que se acordase el pago de la 
referida cantidad como indemniza-* 
ción justq y procedente del valor de U
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linca qne habia' de expropiarse, y pe- ¡ 
eido informe al Abogado del Estado, i 
éste propuso que se anulasen los acu
erdos de 6 y de iô^de Junio, por no 
haber tenido presente el Administra
dor de Propiedades las disposiciones 
legales que regulaban el modo de de
volver el precio de las ventas, suya 
anulación se hubiese acordado, más 
las mejoras hechas en las mismas, 
por lo cual procedía que se repusiera 
el expediente al estado que tenia 
cuando sernmitió ^or la Dirección ge
neral de Propiedades: que se desesti
mase la pretensión de Perdiguer en 
cuanto á que se hiciera tasación del 
valor de la casa y jardin, por ser im
procedente y contrario á lo dispuesto 
en las Reales Ordenes de 19 de Octu
bre de 1882 y 23 de Marzo siguiente; 
que por la Administración de 1 ro- 
piedades se certificase si hablan sido 
satisfechos todos los plazos de la ven
ta de la casa titulada «De las Coci
nas» y el solar unido á ellas, y si los 
pagos se hablan hecho en metálico ó 
en Bonos del Tesoro: que procedía 
aplicar á la casa núm. 2, 11.000 pese
tas de las 30.000 en que se hablan 
adjudicado las tres, y que se manifes
tase á Perdiguer que debia presental
la cuenta de las mejoras que hubiese 
realizado en la finca, debiendo notifi
cársele aquel acuerdo para los efec
tos oportunos:

Que habia resuelto la Delegación 
de Hacienda, de acuerdo en un todo 
con el informe del Abogado del Esta
do, D. José Perdiguer interpuso re
curso de alzada para ante el Minis
terio, y por Real Orden de 16 de 
Agosto de 1884, de acuerdo en un 
todo con lo informado jpor la Direc
ción general de lo Contencioso y la 
Sección de Hacienda del Consejo, se 
confirmó en todas sus partes el 
acuerdo apelado, declarándose que el 
interesado tenia perfecto derecho á 
que se le devolviesen las 11.000 pe
setas que había entregado por la 
parte, del edificio adquirida por él, y 
que lo tenia también á la indemniza
ción de las mejoras que hubiese intro
ducido en la finca, previa justifica
ción en legal forma, debiendo ins
truirse separadamente por la Delega
ción de Ptacienda de la provincia de 
Segovia los expedientes de devolu- 
éión de plazos y anono de mejoras:

Vistas las actuaciones contencioso 
-admmistratixas, en que consta:

Que contra la referida Real Orden 
presentó en tiempo demanda ante el 
Consejo de Estado, el Licenciado 
D. Félix González Carballeda, en 
nombre de D. José Perdiguer, y una 
vez declarada admisible en via con
tenciosa, la amplio con la súplica de 
qne se revocase la disposición minis
terial que impugnaba, y se declarase 
en su lugar que procedía el abono á 
su representado de las cantidades, 
que como indemnización por la Ad
ministración pública le habían sido 
ofrecidas, y ya por él aceptadas, ade
más de los perjuicios que por moro
sidad se le habían originado;

Que emplazado Mi Fiscal para 
contestar la demanda, lo hizo con la 
súplica de que se absolviese de ella á 
la Administración general del Estado 
y se confirmase la Real Orden im
pugnada:

Vista la Real Orden de 11 de Agos
to de 1872, en que se dispone que los 
compradores de Bienes nacionales 
sólo tengan derecho á que el Estado 
les devuelva el importe de los plazos 
satisfechos, y el de las mejoras que 
justificadamente procedan en los ca« 
sos de nulidad de veiita, reputándose

los productos y utilidades como in
demnización del anticijju del capital, 
sin que en ningún caso pueda susti
tuirse esa indemnización con el abono 
del 5 por 100:

Considerando que las Reales Or
denes de 19 de Octubre de 1882 y 23 
de Marzo de 1883, fueron expresa
mente consentidas por el demandan- 
re, y por tanto para la resolución de 
este litigio hay que partir del estado 
de cosas por ellas creado:

Considerando que jpor la primera 
de las disposiciones citadas se acordó 
la nulidad de la venta de la casa ti
tulada «De las Cocinas», y por la se
gunda se limitaron sus efectos á la 
finca de D. José Perdiguer, que era 
una parte de la primitiva que se ena
jenó, sin accederse á la pretensión 
deducida por el mismo, de ser indem
nizado por el valor de su casa:

Considerando que acordada la nu
lidad de la venta, sólo procede la de
volución de lo.s plazos satisfechos y 
mejoras introducidas, según se dis
pone terminantemente en la Real 
Orden antes mencionada de II de 
Agosto de 1872:

Considerando que al haberse acce
dido por la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Segovia á la so
licitud de Perdiguer, para que se 
nombrase perito que en nombre de la 
Hacienda tasase la finca, ningún de
recho creó á su favor, pues sus acuer
dos en esta materia no podían causar 
estado, sino después de recibir el ex
pediente la superior aprobación, y en 
el caso presente contradecían ade
más lo dispuesto en las citadas Rea
les órdenes de 19 de Octubre de 1882 
y 23 de Marzo de 1883.

Considerando, por último, que en 
virtud de las razones expuestas, la 
Real orden impugnada al disponer 
que se instruyan por separados los 
dos expedientes sobre la devolución 
de plazos y gastos y abono de mejo
ras, se ajusta en todo á lo prevenido 
en la legislación vigente sobre la 
materia;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron: el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez,D. Esteban Martínez,Don 
Pedro de Madrazo, D. Angel María 
Díicarrate, D. Dámaso de Acha, el 
Marqués de la Fuensanta, D. Juan 
Surrá, D. José Montero Ríos, D. En
rique de Cisneros, D. Antonio de Gue- 
rola, D. Escolástico de la Parra, don 
Joaquin María Medina;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Adminis
tración general del Estado de la de
manda deducida por el Licenciado 
D. Félix González Carballeda, á nom
bre de D. José Perdiguer Benedí, 
contra la Real orden de 16 de Agosto 
de 1884, que queda firme y subsis
tente.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Ma* 
ría Cristina.==iEl Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de E.s- 

i tado» hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo contencioso, 
acordó qne se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere} que se una á los mismos, se

notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la «Gaceta:» de que certi- 

' fico.
Madrid 26 de Junio de 1886.—An

tonio Alcántara.
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Núm. 1115.

Don Albino del Prado y Medina, Juez 
de Instrucción en este partido de 
Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber: que el 

veintisiete de Setiembre próximo á 
las once de su mañana tendrá lugar 
la venta en pública subasta en el 
juzgado municipal de Ochánduri, de- 
una mesa de chopo y una silla; tasa
da en tres pesetas y setenta y cinco 
céntimos.

En el juzgado municipal de Rede
cilla del Camino: de una mesa de 
pino, tasadafen una peseta veinticin
co céntimos; un banco de haya en 
cero cincuenta céntimos; otro "banco 
mayor en cero veinticinco céntimos; 
una arca de pino en cincuenta cén
timos; un banco de iden en treinta y 
siete céntimos; otro de roble en vein
ticinco céntimos, una mesa azufra
dor en cuatro pesetas; tres silllas 
viejas en una cincuenta céntimos; 
una arca de pino en una veinticinco 
céntimos; un cocino de roble en se
tenta y cinco céntimos; tres costales 
de basura en una cincuenta céntimos; 
una arca vieja sin tapa en veinti
cinco céntimos; un banco de haya 
en veinticinco céntim<>s; un escaño 
viejo en una peseta; una bago vieja 
en una peseta, seis mantadas de paja 
en tres pesetas; cuatro gavillas de 
bálago en cincuenta céntimos; un 
escaño de roble en dos pesetas cin
cuenta céntimos; dos cachos ó trozos 
de chopo en once pesetas, y un ma
dero de roble en cinco pesetas.

Y en la Sala Audiencia de este juz
gado de una quinta parte de casa en 
Villarta Quintana, en la subida del 
Campo, número ciento, capitalizada 
en ciento cinco pesetas y una here
dad de una fanega en las cerradas, 
jurisdicción de dicho Villarta, capi
talizada en cincuenta y siete pese
tas. En jurisdicción de Villalohar 
una heredad de una fanega en el ca
mino de Cuzcurrita, capitalizada en 
treinta y siete pesetas y cincuenta

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO.

Dia 1 <le Setiembre de 1SS6.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem íq- á la sombra
Temperatura mínima al aire . .
Idem id. al reflector

Altura baro-1 á las 9 de la mañana. 
METRICA. .| á las 3 de la tarde .

Viento

ESTADO
CIELO,

á las 9 de la mañana 
á las 3 déla tarde. 

DEL á las 9 de la mañana

Agua evaporada, 
Ozono. • • . 
Lluvia. . . . 

á las 3 de la tarde . ,

céntimos; otra en Cara pazo de cua
tro celemines en veintisiete pesetas; 
otra en¡Carrival de dos celemines en 
treinta pesetas; otra en id. de dos 
celemines en ocho pesetas, otra en 
Laguna de seis celemines veintitrés 
pesetas.

Los bienes mueblesyindicados de
positados en poder de^Celestino Ba- 
rrasa vecino de Ochánduri y de Ce- , 
lestino Valgañon que lo es de Rede- ’ 
cilla, se venden asi como las fincas 
en ejecución de sentencia dictada en 
causa contra Bartolomé Egüen, Ju
lián Román y Gaspar Martínez.

De las fincas no existe título ins
crito lo que de su cuenta suplirá el 
rematante quien abonará el pago de 
la escritura, El licitador ha de pre
sentar previamente la cédula perso
nal y el diez por ciento del valor de 
lo que intente rematar.

Santo Domingo y Julio catorce de 
mil ochocientos ochenta y seis. — 
Albino del Prado.—Por su mandado, 
Juan Antonio de Lama.

;: s [ “ ' s.
COLEGIO POLITECNICO RIO JAN O

DE

NTRÂ SRA- DEL CARMEN Y S-BERNABÉ
LOGROÑO,

Debiendo dar principio la matrícu
la para el curso de 1886 á 1887 el día 
1." de Setiembre, los alumnos inter
nos y los aspirantes al nuevo ingreso 
debm'án avisar á esta Dirección en 
tiempo oportuno del grupo de asig
naturas que desean cursar, á fin de 
que el IP de Octubre puedan hacer 
su entrada en el Colegio disfrutando 
de los derechos de matrícula ordi
naria.

Llegada la época de adjudicar en 
jóvenes pobres y aventajados las 
plazas vacantes de mérito y auxilio 
por las que solo satisfacen como 
pensión una peseta diaria, los aspi
rantes solicitarán antes del dia 20 
dirigiéndose al director por carta so
licitud acompañando los atestados 
de conducta moral, pobreza y de es
tudios.

Logroño 31 de Setiembre de 1886. 
—El Director Presbítero, Alejandro 
Baudor.
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